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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, se informa que la parte 

demandante allegó solicitud insistiendo en la designación de curador ad litem a la 

parte demandada. 

 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C.  Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en relación a las solicitudes 

elevadas, deberá estarse la parte demandante a lo resuelto en providencia del 03 

de noviembre de 2021, que le ordenó, previo a designar curador ad litem a la 

sociedad demandada, intentar su notificación personal en los términos del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se le requiere para que proceda de 

conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  

Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No__159_ Hoy _26 de noviembre de 2021___. 
 
 

 
Shirley Tatiana Lozano Díaz  

Secretaria 

 

MMG 
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